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 Texto Único Ordenado de la Ley del IGV e Impuesto Selectivo al 

Consumo aprobado por Decreto Supremo Nº 055-99-EF (15.04.1999).

 Reglamento de la Ley del IGV aprobado por Decreto Supremo Nº 136-

96-EF (31.12.1996) que sustituye el Título I del Decreto Supremo Nº 

29- 94-EF (29.03.1994)

 Reglamento de Notas de Crédito Negociable aprobado por Decreto 

Supremo Nº 126-94-EF y modificatorias (29.09.1994). 

 Resolución de Superintendencia Nº 210-2013/SUNAT, mediante el cual 

se aprueba la nueva versión del PDB (vigente a partir del 05.07.2013) 

con ocasión de la incorporación del supuesto de exportación de 

paquetes turísticos regulado en el artículo 33 numeral 9 del TUO de la 

LIGV.

Base Legal



Se considerará exportación 

de bienes, la venta de bienes 

muebles que realice un sujeto 

domiciliado en el país a favor 

de un sujeto no domiciliado, 

independientemente de que 

la transferencia de 

propiedad ocurra en el país o 

en el exterior, siempre que 

dichos bienes sean objeto del 

trámite aduanero de 

exportación definitiva.(*)

• La exportación definitiva no
está afecta a ningún tributo
(artículo 60° de la LGA).

• La Ley del IGV
adicionalmente señala: “La
exportación de bienes o
servicios, así como los
contratos de construcción
ejecutados en el exterior, no
están afectos al Impuesto
General a las Ventas.” Y

• Incoterm EXW, FCA o FAS, el
vendedor sea quien realice
el trámite aduanero de
exportación definitiva de los
bienes …

(*) Decreto Legislativo Nº 1119 
(Vigente el 01.08.2012).

Art. 33, LIGV 

183 días calendario durante un 

período cualquiera de 12 

meses (literal b) del artículo 7º 

de la LIR)



PROVEEDOR 
PERUANO

CLIENTE 
LOCAL

PROVEEDOR 
INTERNACIONAL

CLIENTE 
EXTRANJERO

EMPRESA 
EXPORTADORA

Compra 

con IGV

Compra 

con IGV

Vende 

con IGV

Vende 

sin IGV

Saldo a Favor por 

Exportación

Este derecho lo tienen aquellos 

exportadores de bienes y servicios 

a que refiere el artículo 33 y el 

Apéndice V del TUO de la Ley del 

IGV.



IGV DE COMPRAS 
(CREDITO FISCAL)

SALDO A FAVOR 
DEL EXPORTADOR

Saldo a Favor por 

Exportación

el Saldo a Favor del Exportador se determina sobre la

base del IGV consignado en los comprobantes de pago

correspondiente a las adquisiciones que otorgan derecho

al crédito fiscal.



Saldo a Favor por 

Exportación

Saldo a 
Favor por 

Exportación 

bienes

servicios
contratos de 
construcción 

pólizas de 
importación 

El artículo 34° del TUO 

de la Ley del IGV e ISC

se determina sobre la base 
del IGV consignado en los 
comprobantes de pago 



IMPUESTO 
BRUTO IGV  

DEBITO 
FISCAL

SALDO A 
FAVOR POR 

EXPORTACION 
(IGV DE 

COMPRAS)

SI EL SALDO POR 
EXPORTACION ES 
MAYOR QUE EL 

IMPUESTO 
BRUTO SE 

GENERA EL 
SFMB 

Saldo a Favor Materia de Beneficio

(SFMB)



SALDO NO COMPENSADO 

(DEVOLUCION)

SALDO A 
FAVOR MATERIA 
DEL BENEFICIO 

SFMB

Pagos a cuenta 
del IR , 

Regularización 
de IR y otros

SALDO NO 
COMPENSADO 
(DEVOLUCION)

El exportador podrá compensarlo con:

- Pagos a cuenta de Impto. a la Renta

- Regularización del Impuestos a la Renta Anual

- Pagos a cuenta del ITAN ( formulario 1648 Oper. en Línea)

- Deuda Tributaria de otro tributo que sea de Ingreso al Tesoro Publico , de la

misma fuente . ( Ejm. ISC , Fraccionamientos , Multas, ITF , otros.

Finalmente podrá solicitar la devolución de quedar saldo

…



CÁLCULO DEL SALDO A FAVOR DEL EXPORTADOR MATERIA DE BENEFICIO
SFMB

Fecha C.Pago Cliente V.V. (USD) T.C. compras V.V. (S/.) IGV S/. TOTAL S/.

10.09.16 001-204 MAQUIVA S.A.C. 100,000                                                  3.382         338,200 60,876     399,076    

16.09.16 002-306 DEGLANS S.A.C. -                                                           -             24,500   4,410        28,910      

20.09.16 001-206 ATLANTIKA S.A.C. 20,000                                                    3.387         67,740   12,193     79,933      

Registro Ventas Setiembre 2016
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TOTAL 430,440 77,479     507,919    

Fecha C.Pago Cliente V.V. (USD) T.C. venta V.V. (S/.) IGV S/. TOTAL S/.

10.09.16 001-056 ALBACO S.A.C. 100,000                                                  3.386         338,600 60,948     399,548    

16.09.16 002-100 ALDA INDUSTRIAL S.A.C. 24,500   4,410        28,910      

20.09.16 001-012 SULCOSA S.A.C 24,500   4,410        28,910      

20.09.16 001-234 SALDECO S.A.C. 80,000   14,400     94,400      

20.09.16 001-235 INNOVA S.A.C. 20,000                                                    3.390         67,800   12,204     80,004      

20.09.16 001-564 CUPRO S.A.C. 20,000                                                    3.390         67,800   12,204     80,004      

Registro Compras Setiembre 2016
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TOTAL 603,200 108,576   711,776    

Exportaciones embarcadas y facturadas (PDT 621)

Exportaciones facturadas en el periodo Casilla 106 530,000  

Exportaciones embarcadas en el periodo Casilla 127 500,000  (*)

Nota

(*) Embarcada y regularizada



Determinación del Saldo a Favor 
Materia del Beneficio (SFMB)

DETALLE S/.

Impuesto Bruto  (DEBITO FISCAL) 77,479            

Saldo a Favor del Exportador -108,576         

Saldo a Favor del Materia de Beneficio -31,097          



Determinación del Límite del SFMB

Exportaciones embarcadas y facturadas (PDT 621)

Exportaciones facturadas en el periodo Casilla 106 530,000  

Exportaciones embarcadas en el periodo Casilla 127 500,000  (*)

Nota

(*) Embarcada y regularizada

DETALLE S/.

Exportaciones realizadas 500,000 

Tasa IGV 18%

Limite SFMB 90,000   

SFMB 31,097   



Determinación del pago a cuenta del 
Impuesto a la Renta de setiembre   del 2016

Ventas S/ 433,440

Exportaciones Facturadas S/ 530,000

Ingresos gravados S/ 963,440

DETALLE S/.
Ingresos gravados 963,440 

Sistema b) 1.5%

PAC IR - Setiembre 2016 14,452   



Compensación con IR y otros 
productos

DETALLE S/.

Saldo a Favor del Materia de Beneficio 31,097       

(-) Compensación PAC IR - Setiembre 2016 14,407       

SFMB a solicitar en devolución 16,690       



PDB Exportadores

 Instalación del
Programa de Beneficios
, bajarlo de Internet /
web SUNAT.

 Software de aplicación
fácil , ingreso de datos
de las compras , datos
de las ventas con sus
respectivas DAMs , las
cuales tienen que estar
vinculadas.



La presentación se 
da mes a mes , vía 

Operaciones en 
Línea .

Se puede presentar 
el PDB de un mes o 

de varios sin que 
necesariamente se 

presente la 
solicitud de 
devolución.

Se puede presentar 
todos los PDBs al 
mismo tiempo , a 
su vez también la 

solicitud.

Lo presentan
todos los 

contribuyentes 
que van a solicitar 
la devolución del 

SFMB. 

PDB 
Exportadores



REGISTRO DE DECLARANTES

Digitar Administ 

como contraseña

El objetivo del PDB, es 

registrar correctamente el 

detalle de las adquisiciones 

y exportaciones realizadas, 

a fin de determinar 

efectivamente los montos 

de saldo a favor de aquellos 

contribuyentes que realizan 

exportaciones



¿QUÉ DEBO INFORMAR EN EL PDB EXPORTADORES?

1

• Relación detallada de los comprobantes de pago que respalden las adquisiciones 
efectuadas, así como de las notas de débito y crédito respectivas y de las 
declaraciones de importación, correspondientes al período por el que se comunica 
la compensación y/o se solicita la devolución.

2

• En el caso de los exportadores de bienes, relación detallada de las declaraciones de 
exportación y de las notas de débito y crédito que sustenten las exportaciones 
realizadas en el período por el que se comunica la compensación y/o se solicita la 
devolución. En la citada relación se deberá detallar las facturas que dan origen tanto 
a las declaraciones de exportación como a las notas de débito y crédito ahí referidas

3

• En el caso de exportadores de servicios, relación detallada de los 
comprobantes de pago y de las notas de débito y crédito que sustenten las 
exportaciones realizadas en el período por el que se comunica la 
compensación y/o se solicita la devolución



REGISTRO DE COMPROBANTES DE COMPRAS 

Y VENTAS

09/2016QUISPE FARFAN S.A.C.20552817002



28/09/2016

QUISPE FARFAN S.A.C.

20552817002



Se coloca el tipo de moneda en que fue emitido el comprobante, el 

destino de la adquisición y la base imponible.



Ingresar al PDB, y luego seleccionar la Opción 

Declaraciones y posteriormente en 0201 Exportadores:

PDB Exportadores



► Si efectúa compensación, 

debe presentar el PDB -

Exportadores en la fecha en 

que presenta la Declaración 

Pago - PDT 621, según lo 

señalado en el Artículo 6°

del D. S N° 126-94-EF

► Presentar el rango de 

períodos respectivos del 

PDB Exportadores a fin de 

poder tramitar la devolución 

del Saldo a Favor del 

Exportador.

PDB Exportadores



20552817002 QUISPE FARFAN S.A.C.

09/2016



 Se graba en PC y

se envía vía WEB ,

Operaciones en

Línea .

 Genera un reporte

final , también una

constancia de

presentación , de la

web de SUNAT.

Descarga del formulario 0201 – PDB 
Exportadores



IMPRESIÓN DEL REPORTE DE ENVÍO

28/09/2016



RESUMEN DE DATOS DE EXPORTADORES

28/09/2016

20552817002

09/2016

09/2016

COMPRAS INTERNAS IMPORTACIONES

QUISPE FARFAN S.A.C. 201

09/2016

433,440

433,440

77,479

77,479

433,44009/2016

RESUMEN DE EXPORTACIONES EMBARCADAS EFECTUADAS EN EL PERIODO (09/2016)

EXP. DEFINITIVA 

Y SIMPLIFICADA

09/2016 500,000

SERVICIOS



La información deberá ser presentada en el número de disquetes que sean 

necesarios, acompañando el “Resumen de datos de exportadores” –

formulario 0201 en dos ejemplares, firmados por el Exportador en la 

Intendencia, Oficina zonal o Centro de Servicios de SUNAT, que corresponda 

al domicilio fiscal del exportador o en la dependencia que se le hubiere 

asignado (Base legal: Art° 5 de la Resolución de Superintendencia Nº 157-

2005). 

Adicionalmente se puede presentar el PDB de manera virtual usando la 

CLAVE SOL, aquí ya no hay necesidad de acercarse a las oficinas de SUNAT 

(Base legal: Artículo 5 de la Resolución de Superintendencia Nº 103-

2010/SUNAT). 



 Entrar a la clave sol de la Compañía,
seleccionar “Otras declaraciones y
solicitudes”, luego “Mis devoluciones”,
dentro de este se encontrará la opción
“Presentación del PDB de exportadores”



Declaración del PDB

 Luego dar click en seleccionar archivo y buscar el
“Archivo generado en el PDB Exportadores”

 Una vez seleccionado el archivo dar click en enviar

 Una vez en enviar el archivo, se solicitará la confirmación
del envío y luego se proporcionará una constancia de
envío.

 Luego de lo cual, se obtendrá la Constancia de
presentación del PDB en el Buzón electrónico SOL.



Programa de Declaración Telemática  

PDT - SUNAT
El Programa de Declaración Telemática-PDT, es un sistema informático 

desarrollado por la Superintendencia Nacional de Administración 

Tributaria (SUNAT) con la fnalidad de facilitar la elaboración de las 

declaraciones juradas bajo condiciones de seguridad del registro de la 

información.



09/2016

QUISPE FARFAN S.A.C.20552817002



530,000

500,000

433,440 77,479

77,479



603,200 108,576

108,576



(31,097)

(31,097)

14,452

14,452

14,452



1. Si la solicitud se presenta de manera presencial o física: 

• La Constancia de Presentación de haber presentado el PDB –

Exportadores. (Resumen de Datos de Exportadores). 

• El Formulario 4949 "Solicitud de devolución" firmado por el titular o el 

representante legal acreditado ante la SUNAT. 

• Si el trámite lo realiza una tercera persona, adicionalmente deberá 

presentar una carta poder simple en la que se indique expresamente la 

autorización para realizar el trámite correspondiente.

2. Si la solicitud se presenta de manera virtual: 

• La presentación a través de SUNAT Virtual utilizando el formulario 

virtual N° 1649 (Resolución de Superintendencia Nº 166-2009/SUNAT), en 

caso no tenga que presentar garantías, caso contrario deberá proceder de 

manera presencial. 

• Es importante mencionar que es una condición necesaria que haya 

presentado el PDB exportadores con anterioridad a la presentación del 

formulario virtual 1649 

Para solicitar la devolución del SFMB, el beneficiario deberá 

presentar a la Administración Tributaria la siguiente información: 



Cabe precisar que las formas de devolución 

es mediante cheque u orden del pago del 

sistema financiero, por ello al hacer click en 

la consulta ¿qué es esto?, el sistema de 

SUNAT indica el siguiente mensaje. 









Presentación de la Solicitud

 Puedo solicitar la
devolución por Oficina
de SUNAT vía
Formulario físico 4949
, sin Garantía o

 Con Carta Fianza ,
garantizada por
Entidad Bancaria o
Póliza de Caución , se
solicita por un importe
igual o menor a SFMB. Se presenta luego de 

haber presentado el 
PDB hasta el ultimo 

mes o periodo 
vencido

Puedo solicitar 
la devolución 

vía virtual 
Formulario 

1649. Ingresar a 
Operaciones en 

Línea 

Otras 
declaraciones/De
voluciones/”Prese

ntación de 
Solicitudes SFMB 
SIN GARANTIA ”.



Solicitud de devolución: 

Requisitos Adicionales

Haber cumplido con presentar la 
Declaración – IGV del último periodo 

vencido a la fecha de presentación de la 
solicitud.

Haber presentado PDB – Exportadores 
con la información documentaria 

requerida.

No haber presentado con anterioridad 
una solicitud de devolución del SFMB por 

el mismo periodo.

• No haber sido notificado por la SUNAT 
con una Resolución que resuelva como 

improcedente, procedente o procedente 
en parte una solicitud de devolución del 
SFMB en la que se hubiera consignado el 

mismo periodo



¿plazo de 45 días para devolución?

Plazo para emisión y entrega por la 

SUNAT de NOTAS DE CREDITOS

Plazo especial de 1 
día hábil: Si se 
presenta carta 

fianza, póliza de 
caución

Plazo general: 5 días 
hábiles siguientes a la 

fecha de presentación de 
la solicitud de devolución

15 hábiles adicionales: Si 
el solicitante realiza 

esporádicamente 
operaciones de 

exportación, tiene deudas 
tributarias exigibles o 
hubiere presentado 

información inconsistente

Extensión de 6 meses: 
Si se detectara indicios 
de evasión tributaria 



Reclamos de Denegatoria

Pasado 45 días útiles se 
puede presentar una queja 
VIA WEB en defensoría al 

contribuyente.

Pasado 45 días útiles se puede 
presentar un reclamo por 

Denegatoria Ficta, aunque no se 
emita la Resol. De Intendencia, 
para que otra área lo revise, el 

plazo de resolución es de un mes.

Presentar un 
reclamo común 

luego de recibido la 
Resolución 

denegatoria, el plazo 
es de 20 días útiles. 

Artº132 C.T., la 
respuesta se dará 
hasta en 9meses

Si aun se deniega, 
presentar otro 

recurso al Tribunal 
Fiscal. El plazo es 

de12meses.



De acuerdo al último párrafo del numeral 1 del 

artículo 8 del Reglamento de Comprobantes de Pago, 

señala que las facturas utilizadas en operaciones 

de exportación contendrán los requisitos básicos de 

información impresa y no necesariamente impresa 

expresados en castellano, pudiendo adicionalmente 

contener dentro del mismo documento la traducción 

a otro idioma. Dicha traducción podrá consignarse al 

momento de la emisión, por lo cual ésta no 

necesariamente debe ser impresa. 

¿LA FACTURA SE PUEDE EMITIR EN OTRO 

IDIOMA? 



Como cuidar 
el IGV en la 
Adquisición 
de Bienes

Documentación 
sustentatoria de la 

solicitud de los bienes 
o requerimientos de 

los bienes

Documentación que 
acredite las 

negociaciones 
realizadas con los 

proveedores sobre la 
cantidad, calidad y 

precio de los bienes.

Documentación que 
acreditan el traslado 

de los bienes 
adquiridos

Demostrar el ingreso 
y consumo de los 

bienes adquiridos.

Acreditación de pago 
de los bienes 

adquiridos



INFORME N.° 0170-2015-SUNAT/5D0000 

1.-En aquellos casos en que un establecimiento de hospedaje preste 

servicios de hospedaje a un grupo de sujetos no domiciliados y tales 

servicios hubieren sido contratados a nombre de estos por uno de ellos, 

quien además los cancela en su totalidad, no corresponde que dicho 

establecimiento emita una sola factura a nombre de este último, sino 

que deberá emitir una factura a cada uno de los sujetos no 

domiciliados a los que les hubiere prestado el servicio de hospedaje. 

2. En el supuesto antes señalado, el hecho que el establecimiento de 

hospedaje hubiere emitido una factura solo al sujeto no domiciliado 

que canceló la totalidad de los servicios prestados al grupo de sujetos 

no domiciliados, no enerva que dicho establecimiento califique como 

exportación tales servicios siempre que verifique que a la fecha en que 

los brindó, la permanencia de dichos sujetos en el país no excedía de 

sesenta (60) días calendario desde su último ingreso al mismo. 



“La compensación del Impuesto a la Renta con el Saldo a 

Favor del Exportador opera de manera automática, no 

teniendo por finalidad comunicar la solicitud de autorización 

sino simplemente informar a la Administración que ya se realizó 

la compensación, por lo que la compensación efectuada por la 

recurrente a través de la declaración rectificatoria se ajusta a 

Ley, en tal sentido, se tendría que la deuda impugnada se 

encuentra cancelada, sumado a la aplicación del Principio de 

Economía Procesal se admite en trámite la impugnación 

interpuesta extemporáneamente sin la exigencia del pago 

previo o presentación de la Carta Fianza, al existir 

circunstancias que evidencian que la cobranza podría resultar 

improcedente”.

RTF N° 2136-5-2002 Fecha : 19.04.2002 



Se consulta sobre el inicio del cómputo del plazo de prescripción de la acción para 

solicitar la devolución, tratándose de saldos a favor provenientes del saldo a favor 

del exportador, retenciones y percepciones del Impuesto General a las Ventas 

(IGV) y saldo a favor del Impuesto a la Renta, arrastrados y acumulados vía 

declaración jurada en forma mensual o anual a los periodos o ejercicios siguientes. 

CONCLUSIONES: El plazo de prescripción de la acción para solicitar la 

devolución de los saldos a favor provenientes del saldo a favor del exportador, 

retenciones y percepciones del IGV y saldo a favor del Impuesto a la Renta, 

arrastrados y acumulados vía declaración jurada en forma mensual o anual, debe 

computarse a partir del 1 de enero siguiente a la fecha en que se produce el 

nacimiento del crédito, independientemente de su arrastre, debiendo considerarse, 

sin embargo, entre otros, que dicho plazo se interrumpe con la 

compensación automática, la solicitud de compensación o cualquier acción 

de la Administración Tributaria dirigida a efectuar la compensación de oficio 

de los referidos créditos, de ser el caso.

INFORME N.° 0185-2015-SUNAT/5D0000 

MATERIA: 



RTF N° 80-3-00

Requisitos 

Exportación

A
• Salida de la mercancía.

B
• El uso o consumo definitivo de las 

mercancías se produzca en el exterior

C
• Control aduanero.



• En el caso de venta de bienes muebles 
donde la transferencia de propiedad ocurra 
en el país hasta antes del embarque, está 
condicionado a que los bienes objeto de la 
venta sean embarcados en un plazo no 
mayor a sesenta (60) días calendario 
contados a partir de la fecha de emisión del 
comprobante de pago respectivo.

• Cuando en la venta medien documentos 
emitidos por un almacén aduanero a que se 
refiere la Ley General de Aduanas o por un 
almacén general de depósito regulado por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones, que garanticen al adquirente la 
disposición de dichos bienes, la condición 
será que el embarque se efectúe en un plazo 
no mayor a doscientos cuarenta (240) días 
calendario contados a partir de la fecha en 
que el almacén emita el documento. 

Supuestos 
especiales de 

exportación de 
bienes       

Vencidos los 
plazos sin que se 
haya efectuado el 

embarque, se 
entenderá que la 
operación se ha 
realizado en el 

territorio nacional,
ARTÍCULO 33º.-

EXPORTACIÓN DE BIENES 

Y SERVICIOS  (TUO de la 

Ley del IGV) 



 Artículo 63 LGA.- Otras operaciones

consideradas como exportación definitiva

Considérese como exportación definitiva

de mercancías a las operaciones a que se

refiere los numerales 2 y 5 (operaciones

swap y avituallamiento y rancho de nave)

del artículo 33 de LIGV.

Exportación



Venta en el país de 

bienes muebles

Contratos de

Construcción 

Prestación de 
servicios

en el país

La primera venta de

inmuebles por el 

constructor

Importación de 
bienes

Utilización en el 
país de servicios 
prestados por no 

domiciliados

Ámbito de aplicación del IGV 

Base Legal.- Art. 1° Ley del y   Art. 2° Núm. 1 y 2 del Reglamento de la ley 

del IGV.



Art 43 del Código Tributario (CT), último párrafo:

“La acción para solicitar o efectuar la compensación, así como para

solicitar la devolución prescribe a los 4 años.”

Art 44 del CT

• Desde el 1 de enero siguiente a la fecha en que se efectuó el pago

indebido o en exceso o en que devino en tal, tratándose de la acción a

que se refiere el último párrafo del artículo anterior.

• Desde el 1 de enero siguiente a la fecha en que nace el crédito por

tributos cuya devolución se tiene derecho a solicitar, tratándose de las

originadas por conceptos distintos a los pagos en exceso o indebidos.

Plazo de Prescripción



El SFMB es un mecanismo 
tributario promotor de las 
exportaciones que busca 
compensar o devolver al 

exportador, el Crédito fiscal del 
IGV de sus compras, generado 
por operaciones de Exportación

El SFMB se encuentra compuesto 
por el total de compras del periodo 

tributario que se encuentran 
destinadas a operaciones 

gravadas y de exportación.

Es el IGV consignado en los 
comprobantes de pago por 

operaciones de compra de bienes 
, servicios , contratos de 

construcción , etc.

.

Saldo a Favor Materia de Beneficio

(SFMB)



Requisitos sustanciales del crédito 
fiscal:

Que sean permitidos como gasto o 
costo de la empresa , de acuerdo a la 

legislación del I.R., aun cuando el 
contribuyente no este afecto a este 

ultimo impuesto.

Que se destinen a operaciones por las 
que se deba pagar el impuesto .

Requisitos Formales Crédito          
Fiscal:

El IGV debe estar consignado por 
separado en el comprobante de pago, 

que acredite la compra del bien, el 
servicio afecto, el contrato de 

construcción y otros

Saldo a Favor Materia de Beneficio

(SFMB)



Requisito Detalle

Monto límite de 
devolución

• Tasa del IGV (18% ) sobre exportaciones del 
período en el que se obtuvo el SFMB. 

• El SFMB que exceda dicho límite podrá ser 
arrastrado como saldo a favor del exportador a 
los meses siguientes.

Recuperación del Saldo a Favor del Exportador

Saldo a Favor Materia de Beneficio

(SFMB)



Aplicación del SFMB

1
• El saldo a favor es acumulativo, es decir se arrastra mes a mes

2
• El SFMB lo puedo solicitar cuando me parezca, no hay obligación de solicitarlo, 

aunque haya presentado el PDB

3
• El plazo máximo para solicitar es de cuatro años

4
• Cuando se presenta por primera vez hay que presentar los últimos doce meses de 

información. (PDB EXPORTADORES) INFORME N° 042-2010-SUNAT/2B0000

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/oficios/2010/informe-oficios/i042-2010.pdf


Automática

Sólo en los casos establecidos 
expresamente por Ley

1.- Contra el Impuesto a la 
Renta (PDT mensual y/o 

anual) 621).

2.- IGV no domiciliado, R.S N°
087-99/SUNAT (Carta por 

mesa de partes)

De oficio *

Con oportunidad de una 
fiscalización o verificación

Información sobre pagos 
indebidos o en exceso y 

deuda

De parte *

Previo cumplimiento de los 
requisitos, formas, 

oportunidades y condiciones

Contra ITAN-Formulario 
Virtual 1648: Clave SOL

R.S. 175-20007/SUNAT *

EN CASO SE OPTE POR LA COMPENSACIÓN
(art. 40 CT)



Aplicación del SFMB



Pasos a seguir - Tramite

1

• Tener mis compras y ventas registradas y cuadradas, es decir que no 
falte ningún documento.

2

• Mis compras afectas a detracciones tienen que estar pagadas en su 
oportunidad y con su comprobante.

3
• Mis DAMs de exportación tienen que estar regularizadas.

4

• Mi embarque tiene que haberse exportado dentro del periodo por el 
cual solicito la devolución.

5

• De ser necesario evitar que queden facturas pendientes de pago, 
bancarización obligada



Motivos de Denegación de Solicitud

1
• Jalar o arrastrar mal el crédito fiscal , en el formulario 621 , Igv Renta.

2
• No descontar el importe de la solicitud del SFMB, es decir presentar la DJ 

mensual del mes siguiente descontando lo que he solicitado.

3
• No presentar uno de los PDBs .

4
• Embarques NO regularizados .

5
• Embarques no pertenecientes al periodo de solicitud . 



MAPA CONCEPTUAL

Impuesto General a las Ventas

Ámbito de 

aplicación

Impuesto a pagar o

Saldo a Favor mes siguiente

Crédito fiscal

•Venta muebles

•Prest. Servicios

•Utiliz. Servicios

•Cont. Construcción

•1° vta. Inmueble

•Importación

Base Imponible

•Personas naturales

•Sociedad conyugal

•Sucesión indivisa

•Personas jurídicas

Tasa 16%+ 2%IPM

Débito fiscal

Exportación



Productor Mayorista

Exportador

Consumidor

Final

extranjero

Venta a:

Venta a: Venta a:
Precio de 

Venta: S/.118

Precio de 

Venta: S/.236 Precio de Venta: 

S/.400

Declaración Pago

Valor de Venta : 100 200 400

IGV Bruto :   18 36 0

Crédito Fiscal :     0 (18) (36)

A pagar al fisco:     18 18 (36)

SALDO A FAVOR



Requisitos 

Sustanciales

Requisitos 

Formales

Crédito Fiscal del IGV

Vinculado a los comprobantes de

pago.

Vinculado a los registros.

Compras aceptadas como costo o

gasto para el Impuesto a la Renta.

Las compras deben ser destinadas

a operaciones gravadas con IGV.

Art. 18° y 19° Ley IGV y Art. 6° del Reglamento; D.Leg 980 y Leyes 29214 y 29215.



¿Las exportaciones son operaciones no 

gravadas o gravadas con tasa 0%?

El artículo 33 del TUO de la Ley del IGV, señala que la 

exportación de bienes o servicios, así como los contratos de 

construcción ejecutados en el exterior, no están afectos al IGV. De 

las normas glosadas, observamos que para tener derecho al crédito 

fiscal, la adquisición debe estar destinada a operaciones gravadas, 

en consecuencia, podemos afirmar que si bien es cierto que la 

exportación es una operación no gravada con IGV; sin embargo, la 

doctrina para explicar la noción del “saldo a favor del exportador”, 

la considera gravada pero con tasa 0%. De ésta manera cumpliría 

con este requisito sustancial referido en “las compras deben ser 

destinadas a operaciones gravadas con IGV”, para que en 

consecuencia, sea permitida su compensación y/o devolución. 



Esquema del Sistema de Detracciones



Comprobantes de pago

FACTURA LIQ. DE COMPRA

GUIA DE REMISIÓN BOLETA DE VENTATICKET

http://images.google.com.pe/imgres?imgurl=http://shopping.correios.com.br/wbm/images/home/lo_exporta_facil.gif&imgrefurl=http://shopping.correios.com.br/wbm/shopping/script/entregagarantida.aspx&h=23&w=130&sz=2&hl=es&start=4&tbnid=4Uo7JCv2lMBmWM:&tbnh=16&tbnw=91&prev=/images?q=EXPORTA+F%C3%81CIL&gbv=2&ndsp=20&svnum=10&hl=es&sa=N
http://images.google.com.pe/imgres?imgurl=http://shopping.correios.com.br/wbm/images/home/lo_exporta_facil.gif&imgrefurl=http://shopping.correios.com.br/wbm/shopping/script/entregagarantida.aspx&h=23&w=130&sz=2&hl=es&start=4&tbnid=4Uo7JCv2lMBmWM:&tbnh=16&tbnw=91&prev=/images?q=EXPORTA+F%C3%81CIL&gbv=2&ndsp=20&svnum=10&hl=es&sa=N


IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS 

 DETERMINAR EL DESTINO DE SUS 

ADQUISICIONES.

 OPERACIONES GRAVADAS O DE 

EXPORTACIÓN : SALDO A FAVOR DEL 

EXPORTADOR

 OPERACIONES NO GRAVADAS : COSTO O 

GASTO 

 OPERACIONES COMUNES O COMPARTIDAS 

: REGLA DE LA PRORRATA



¿QUE ES EL METODO PRORRATA?

SE USA PARA CALCULAR EL SALDO A FAVOR EN EXPORTADORAS QUE VENDEN AL 

EXTERIOR Y EN EL PAIS ; GRAVADAS Y NO GRAVADAS . 

LA PROPORCION SE APLICARA SIEMPRE QUE EN UN PERIODO DE 12 MESES , INCLUYENDO EL 

MES AL QUE CORRESPONDE EL CREDITO FISCAL , EL CONTRIBUYENTE HAYA REALIZADO 

OPERACIONES GRAVADAS Y NO GRAVADAS CUANDO MENOS UNA VEZ EN EL PERIODO

El PDT IGV Renta mensual calcula de manera automática el porcentaje del crédito fiscal a 

aplicar. Para ello se deberán llenar además de las casillas

Crédito fiscal = IGV de adquisiciones comunes x X% 



Preguntas Frecuentes
1.-Es obligatorio presentar el PDB , así no tenga información que presentar?

Efectivamente , así sea de un mes.

2.-Para una exportación de servicios también se presenta el PDB ?

Así es , tiene el mismo procedimiento que una empresa exportadora de
bienes.

3.-Que ocurre si tengo deudas con SUNAT, me la descontaran de la solicitud de
devolución?

Así es, siempre y cuando sean deudas del tesoro publico y hallan llegado a la
etapa de Cobranza Coactiva.



4.-Cuanto es el plazo máximo para pedir una Solicitud de devolución?

El plazo máximo es de 4 años , contados a partir del 01 de enero del próximo
ejercicio a aquel en que se genero el crédito fiscal.

5.-Cuantos periodos tengo que presentar el pdb si presento por primera vez?

Los doce últimos periodos vencidos .

6.-Tengo obligacion de presentar el pdb y la solicitud simultáneamente ?

No , la solicitud puede esperar , no hay obligacion de presentarla junto con el
pdb.

Preguntas Frecuentes



7.-En una fiscalización pueden revisar a mis proveedores?

Efectivamente ,

8.-Por que le revisarían a mi proveedor , si es que declaro correctamente?

Porque hay indicios de evasión tributaria , le pedirán libros contables , facturas
de venta , facturas de compra , etc. . Detalle de la persona que efectuó la
operación y la cobranza del bien , entre otros .

9.-Cuanto es la multa por solicitar indebidamente el SFMB?

Es el 100% del tributo solicitado indebidamente .

Preguntas Frecuentes



10.-Hay algún mecanismo mas rápido de solicitar el IGV , sin que sea con Carta
Fianza? Si siempre y cuando cumpla una serie de requisitos entre ellos :

El plazo máximo es de 4 años , contados a partir del 01 de enero del próximo
ejercicio a aquel en que se genero el crédito fiscal.

11.-Cuanto es el importe mínimo para solicitar la devolución de IGV?

No hay importe mínimo .

12.-Puedo pedir mi devolución si efectuó una venta por exporta fácil?

Si , esta genera una declaración , la cual sirve para solicitar la devolución .

Preguntas Frecuentes



CARTA N.° 006-2016-SUNAT/600000 

“(…) cabe tener en cuenta que existen casos en los cuales la 

facturación de las exportaciones puede efectuarse en un período 

posterior al de su embarque en cumplimiento estricto de las 

normas aplicables. En efecto, de acuerdo a lo dispuesto en el 

numeral 1 del artículo 5° del RCP, en la transferencia de bienes 

muebles, los comprobantes de pago deberán ser entregados en el 

momento en que se entregue el bien o en el momento en que se 

efectúe el pago, lo que ocurra primero. En ese sentido, si por 

ejemplo, el pago correspondiente a la venta para exportación se 

efectuara después de su embarque y este no implicara la entrega 

del bien, la facturación correspondiente a tal operación podría 

tener lugar, en aplicación del RCP, en un período posterior al de 

dicho embarque”. 



CASO PRACTICO
• Corporacion Nutrimar 

SAC solicita la devolución 
de SALDO A FAVOR 
MATERIA DE BENEFICIO-
Solicitud de devolución 
de IGV por las 
exportaciones de 
conservas y Harina de 
pescado



Muchas Gracias ¡¡¡
Los invito a seguirme como 

PERCY HUGO QUISPE FARFAN @percyquispef 
en::

https://www.facebook.com/hugo.quispe.12979 /

http://www.google.com.pe/url?url=http://www.puntogeek.com/2013/08/29/cambiara-finalmente-de-logo-youtube/&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ei=fqmJVYayBMyt-QH_1bHQCQ&ved=0CB8Q9QEwBQ&usg=AFQjCNG9OaEHM05KY9xhCor1KO37jHUZVQ
http://www.google.com.pe/url?url=http://www.puntogeek.com/2013/08/29/cambiara-finalmente-de-logo-youtube/&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ei=fqmJVYayBMyt-QH_1bHQCQ&ved=0CB8Q9QEwBQ&usg=AFQjCNG9OaEHM05KY9xhCor1KO37jHUZVQ
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